
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REF. 11001 31 03 057 2022 00609 00  
 

Teniendo cuenta que la presente demanda esta direccionada al 
Juzgado Civil Municipal de Itagüí (Antioquia), lugar de ubicación del inmueble 
dado en garantía hipotecaria y de domicilio de la ejecutada por secretaria 
remítanse las diligencias a la oficina judicial (reparto) de dicha localidad, para 
que la demanda sea repartida al Juzgado Civil Municipal de Itagüí (Antioquia).   
 
CÚMPLASE, 

  
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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